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LA COMPAÑÍA 

EMC INTERNACIONAL, marca comercial de Eurocomercial Meyco SLU, se ha destacado desde 
hace más de 15 años como una de las empresas especializadas en aplicaciones de vidrio con las 
más altas exigencias de ingeniería y diseño en los proyectos más importantes del mercado español.  

El desarrollo de proyectos tan significativos como la Sede Repsol, Sede Telefónica en Las Tablas, 
Teatros del Canal, Centro Comercial Gran Plaza 2 o la Ciudad financiera del Banco de Santander, 
donde destaca la cúpula de vidrio de 31 m. de diámetro con sistema especial postensado, son 
referencias únicas que demuestran el alto grado de especialización en aplicaciones de vidrio. 

Esta enorme experiencia nos ha permitido desarrollar un concepto completamente innovador, 
integrador y dotado del mejor diseño de cara a conseguir separaciones físicas seguras, tanto en 
espacios de uso público como en privados. 

 
EL DISEÑO 

Independientemente de las exigencias actuales, que implican un distanciamiento que no siempre 
es fácil de conseguir, la creación de espacios elegantes y de confort ha sido siempre una necesidad 
en muchos ámbitos y por diferentes razones.  

Cada local destinado a restauración, oficinas, comercio o cualquier uso en el que se requiere una 
separación física y fiable, requerirá un estudio personalizado para poder conseguir un 
distanciamiento razonable con la mayor garantía de seguridad posible, al tiempo que se mantiene 
la elegancia y la discreción de los espacios creados. 

En el diseño se han tenido en cuenta todos los aspectos fundamentales que cubran desde la 
máxima transparencia hasta la máxima discreción y personalización. 
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VENTAJAS DEL DISEÑO 

Existen multitud de ventajas indudables gracias al diseño realizado entre las que se destacan las 
siguientes: 

• Utilidad máxima incluso cuando la separación física ya no sea obligatoria 

• Distanciamiento seguro, elegante y discreto 

• Aprovechamiento máximo de espacios 

• Privacidad mediante la reducción acústica para generar espacios reservados 

• Seguridad integral gracias al uso de vidrio templado 

• Mantenimiento sencillo y rápido: El vidrio no se deteriora con agentes químicos 

 

LOS MATERIALES  

La utilización del vidrio como elemento básico del diseño ha sido el punto de partida fundamental 
y se ha adaptado a las exigencias actuales, ofreciendo las siguientes ventajas con respecto a otros 
posibles materiales, principalmente compuestos plásticos como el metacrilato o el policarbonato, 
con los que también se realizan separaciones físicas: 

• La estabilidad, durabilidad y resistencia al paso del tiempo del vidrio son muy superiores 
gracias a su resistencia al rayado, a los agentes atmosféricos y a los compuestos químicos 
usados en la limpieza. 

• Al utilizarse un vidrio ultraclaro se obtiene máxima transparencia donde el canto del vidrio 
es absolutamente transparente a diferencia del tono verdoso del típico vidrio estándar 

• La personalización mediante impresión digital ofrece un aspecto completamente 
inigualable a nivel de calidad de producción. 

• La disponibilidad del vidrio es estable y constante, no dependiendo de importaciones. 

 
Los soportes diseñados especialmente con acero inoxidable completan un diseño limpio 
pudiéndose realizar separadores tanto fijos como móviles mediante el uso de ruedas dotadas de 
frenos de seguridad. 
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ADAPTABILIDAD 

Gracias a la separación física se reduce la distancia mínima entre mesas tanto en restaurantes como 
en oficinas o locales comerciales. Esto permite un aprovechamiento mucho mayor del espacio 
disponible con una separación física real y segura.  

La utilización de elementos combinables de 1,00 y 1,20 m. de ancho con una altura de 1,61 m. 
permite una adaptación perfecta a cualquier tipo de distribución. Esto es posible incluso en las 
uniones en ángulo de diferentes mamparas, gracias al diseño especial de los soportes de acero 
inoxidable que permite el solapamiento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Separación real y segura                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Uniones de ángulo variable: Mamparas fijas                 Uniones a 90º: Mamparas fijas 

Combinaciones simples: Mamparas fijas 
o con ruedas 
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MÁXIMA PERSONALIZACIÓN 

Una imagen vale más que mil palabras. La categoría de cada local exige la posibilidad de 
personalización en función del tipo de ambiente que se desee crear.  

La opción de impresión digital con calidad fotográfica del modelo RUBENS permite conseguir 
reservados elegantes y discretos en caso necesario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

VERSATILIDAD 

• Los elementos individuales de mampara se pueden apilar de forma sencilla y ocupando un 
espacio mínimo cuando no sea requerido su uso (estándar para todos los tipos de 
mamparas). 

• Diseños y medidas especiales de vidrio: * precios a petición. 
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GAMA COMPLETA 

Cada espacio depende de las necesidades tanto prácticas como decorativas. Por ello se ha 
desarrollado una gama completa de modelos con diferentes acabados y accesorios.  

 

MODELO ALCALÁ:  
Vidrio ultraclaro: Máxima transparencia 

MODELO ALHAMBRA 
Vidrio con impresión digital decorativa y motivos 
geométricos 

 

  

MODELO NEVADA 
Vidrio ultraclaro con logo mediante impresión digital 

 

MODELO LINEA 

Vidrio con impresión digital decorativa con motivos 
lineales 

 

  

MODELO CONCHA 
Vidrio con impresión digital mateada hasta 710 mm 
de altura 

 

MODELO RUBENS 
Vidrio con impresión digital con imágenes en 
colores 
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ACCESORIOS 

La gama de accesorios se ha simplificado lo máximo posible para ofrecer la máxima practicidad y 
utilidad. 
 

IMAGEN DESCRIPCIÓN 
 
 
 
 

Ref: 10101 

Unión recta a 180º entre módulos de 100x27 
mm. para colocar en canto superior. 

 
 
 
 

Ref: 10102 

Unión recta a 180º entre módulos con corte 
rectangular. 

 
 
 

Ref: 10103 

Unión recta a 180º entre módulos con corte 
curvo. 

 
 
 

Ref: 10104 

Unión en esquina a 90º entre módulos con 
corte rectangular. 

 
 
 
 

Ref: 10105 

Unión en esquina a 90º entre módulos con 
corte curvo. 

 
 
 
 

Ref: 10106 

Unión en esquina variable entre 0º y 180º entre 
módulos con corte rectangular. 

 
 
 
 

Ref: 10107 

Conjunto integrado de ruedas de goma 
dotadas con frenos para facilitar el movimiento 
de los módulos. 

 

© Todos los derechos reservados: Queda prohibido copiar, reproducir, distribuir, publicar, transmitir, 
difundir, o en cualquier modo explotar cualquier parte de este servicio sin la autorización previa por escrito 
de Eurocomercial Meyco SLU. 
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TARIFA DE PRECIOS: 
 
MAMPARAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACCESORIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Avda de los Castillos 1B, Local 2. 28692 Villafranca del Castillo, Madrid

Tel: 918 15 25 45

MODELO ALCALÁ
Vidrio ultraclaro: Máxima transparencia

Ancho Alto

995 1610 228,85

1195 1610 240,73

MODELO NEVADA
Vidrio ultraclaro con logo mediante impresión digital

Ancho Alto

995 1610 285,52

1195 1610 297,40

MODELO CONCHA
Vidrio con impresión digital mateada hasta 710 mm de altura

Ancho Alto

995 1610 288,02

1195 1610 311,73

OBSERVACIONES:

Separadores fijos de vidrio fijos para uso recomendado en interiores.

Medidas especiales a consultar.

Portes incluidos en Comunidad de Madrid a partir de 10 Uds. 

MEDIDAS en mm.
PVP sin IVA

TARIFA DE PRECIOS

MEDIDAS en mm.
PVP sin IVA

MEDIDAS en mm.
PVP sin IVA

Avda de los Castillos 1B, Local 2. 28692 Villafranca del Castillo, Madrid

Tel: 918 15 25 45

MODELO ALHAMBRA
Vidrio con impresión digital decorativa motivos geométricos

Ancho Alto

995 1610 378,85

1195 1610 425,40

MODELO LINEA
Vidrio con impresión digital decorativa con motivos lineales

Ancho Alto

995 1610 362,18

1195 1610 408,73

MODELO RUBENS
Vidrio con impresión digital con imágenes en colores

Ancho Alto

995 1610 502,18

1195 1610 562,06

* Precio a confirmar en función del motivo a elegir

OBSERVACIONES:

Separadores fijos de vidrio fijos para uso recomendado en interiores.

Medidas especiales a consultar.

Portes incluidos en Comunidad de Madrid a partir de 10 Uds. 

MEDIDAS en mm.
PVP sin IVA

TARIFA DE PRECIOS

MEDIDAS en mm.
PVP sin IVA

MEDIDAS en mm.
PVP sin IVA

IMAGEN DESCRIPCIÓN COLOCACIÓN PVP sin IVA

REF.10101

Unión recta a 180º entre módulos de 100x27 mm. para colocar en canto superior. 22,17

Unión recta a 180º entre módulos con corte rectangular para colocar  en canto vertical. 36,11

Unión recta a 180º entre módulos con corte curvo para colocar en canto vertical. 37,22

Unión en esquina a 90º entre módulos con corte rectangular para colocar en canto
vertical.

36,11

Unión en esquina a 90º entre módulos con corte curvo para colocar en canto vertical. 37,22

Unión en esquina variable entre 0º y 180º entre módulos con corte rectangular para
colocar en canto vertical. (INCLUYE Kit especial para uniones a 135º)

38,02

Conjunto de ruedas de goma dotadas con frenos para facilitar el movimiento de los
módulos.

32,00

REF.10108

Adhesivo 60 mm de diámetro COVID-FREE 1,00

REF.10107

REF.10102

REF. 10103

REF.10104

REF.10105

REF.10106



 

      080620 Mampara de protección Mayo de 2020 Pág. 9 

 
MAMPARAS DE SOBREMESA 

 

 
 
 
En los precios indicados no se incluye el 21% de IVA. 
 

• Portes incluidos en la Comunidad de Madrid. 

• Portes para otras Comunidades indicados en la confirmación de pedido. 

• Se enviará confirmación de pedido para aceptación del cliente de las condiciones 
de venta. 

• Una vez aceptada la confirmación del pedido por el cliente se realizará la 
transferencia previa al envío de materiales. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

REF. PVP sin IVA

SM-1 121,00

SM-2 138,71

SM-3 162,28

SM-4 149,13

SM-5 177,95

DESCRIPCIÓN

Mampara sobremesa de 595 x 595 mm.

Mampara sobremesa de 995 x 595 mm.

Mampara sobremesa de 995 x 895 mm.

Mampara sobremesa de 1.490 x 595 mm.

Mampara sobremesa de 1.490 x 895 mm.
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CONDICIONES DE VENTA 
 
 
1. Todos los pedidos a Eurocomercial Meyco SLU deberán ser recibidos por escrito (carta, fax, correo electrónico y otro soporte documental) y no 
podrán ser anulados y/o alterados por otro procedimiento diferente (oral). La emisión de un pedido por parte del cliente implica la aceptación plena 
de todas y cada una de las condiciones del presente documento.  
Los pedidos obligatoriamente deberán contener como mínimo los siguientes datos: descripción de los productos, medidas en mm, cantidades, 
manufacturas a realizar, lugar de entrega y firma del cliente. 
Los pedidos de los clientes se consideran firmes desde el momento de su recepción, salvo renuncia expresa por escrito de Eurocomercial Meyco 
SLU, debiendo el cliente, en caso de anulación del pedido, abonar los materiales empleados y los trabajos realizados hasta la fecha de la anulación.  
En caso de haber sido facilitado presupuesto por parte de Eurocomercial Meyco SLU, cualquier variación que se aprecie en el pedido pasado por 
el cliente en cuanto a materiales, formas, medidas u otras condiciones contempladas en el presupuesto, posibilitaran la modificación de los precios 
utilizados para presupuestar. Eurocomercial Meyco SLU, una vez recibidos los pedidos, se reserva el derecho de renunciar a los mismo por 
motivos técnicos o comerciales, lo cual comunicará de forma inmediata al cliente. 
  
2. Los plazos de entrega contenidos en cualquier documento (presupuestos, pedidos, confirmaciones de pedido, etc.) serán considerados como 
meramente orientativos, no facultando al cliente a solicitar la anulación del pedido o el pago de indemnización alguna como consecuencia de los 
retrasos que se pudieran producir. 
  
3. La facturación de las piezas suministradas será́ realizada aplicando a las dimensiones de las mismas las tarifas que de forma estándar 
Eurocomercial Meyco SLU tiene definidos para cada producto, o en su defecto el que haya sido reflejado en el presupuesto suministrado al cliente. 
  
4. Los precios facilitados no incluyen ningún tipo de manufactura opcional (cantos pulidos, taladros, bisel, muescas, etc.) debiendo estas ser 
valoradas aparte. Excepcionalmente, todos los precios de vidrio templado facilitados por Eurocomercial Meyco SLU incluyen canto pulido. Todo 
trabajo adicional solicitado por el cliente para que sea realizado en los vidrios (pegados a marco, vidrios con sistema estructural, decalajes, 
desbordados y otras operaciones) serán facturados de forma incremental.  
 
5. Determinadas familias de productos están sujetos a recargos por superficie, a recargos por dimensión y a recargos por formas en las piezas 
(círculos, esquinas curvas, ángulos diferentes a 90a etc.). Estos recargos se presupuestarán de forma individualizada a disposición de cada 
cliente, los cuales declararán conocer y deberán aceptar. 
  
6. Eurocomercial Meyco SLU realizará el transporte de la mercancía vendida para la entrega al cliente en el lugar por este señalado, siendo en 
todo caso los medios de descarga de los camiones por cuenta del cliente. La descarga de los camiones se realizará bajo la dirección del comprador, 
siendo de su responsabilidad los desperfectos que pudieran producirse en esta operación. Eurocomercial Meyco SLU dispone de camiones grúas 
para la autodescarga de la mercancía, pudiéndose valorar y ofertar la posibilidad de envío y uso de estos medios.  
 
7. A la recepción de la mercancía el cliente deberá́ revisar la misma y en caso de no conformidad por roturas, desperfectos y errores deberán ser 
debidamente anotados en el albarán. La firma del albarán sin reclamaciones expresas supone la aceptación del correcto estado de la mercancía, 
no asumiendo Eurocomercial Meyco SLU reclamaciones posteriores por roturas o desperfectos que hubiesen sido visibles al momento de la 
entrega de la mercancía.  
 
8. En caso de que se produjera alguna rotura o fuese defectuoso algún vidrio y Eurocomercial Meyco SLU fuera responsable, la empresa vendrá́ 
obligada a reponer el vidrio a la mayor brevedad posible, siendo requisito imprescindible para ello la devolución del vidrio defectuoso por parte del 
cliente. En ningún caso Eurocomercial Meyco SLU asumirá́ otros costes adicionales a la reposición del vidrio, tales como gastos de montaje y 
desmontaje, medios auxiliares, indemnizaciones y otros conceptos. En cualquier caso, Eurocomercial Meyco SLU no se hará́ responsable de 
roturas de origen térmico, de las roturas o desperfectos que se produzcan como consecuencias de un incorrecto almacenamiento en obras o en 
lugares con humedad, sol, polvo, así ́como de las roturas que se produzcan en volúmenes con escuadras, taquillas, taladros, entradas o formas 
con ángulo interno, si dichos volúmenes no estuvieran templados. 
  
9. Todos los caballetes utilizados para el apoyo del vidrio son meros elementos de transporte que deben ser devueltos en el momento del 
suministro del vidrio. En caso de no devolución del caballete a la descarga del vidrio, éste le será́ facturado de forma adicional, con los vidrios 
suministrados. Los precios fijados para los caballetes son:  
Caballete pequeño: 250 €+ IVA (Hasta 1.30 m de largo) 
Caballete mediano: 350 €+ IVA (Mayor 1.30 m hasta 2.40 m de largo) Caballete grande: 450 €+ IVA (Mayor 2.40 m hasta 3 m de largo) Caballetes 
especiales: según presupuesto (Superior a 3 m de largo).  
 
10. Todas las Facturas deberán ser pagadas al contado, salvo que exista pacto por escrito entre las partes estableciendo otra fórmula de pago. 
Cualquier retraso en el pago de las facturas conformes a los plazos estipulados en cada caso facultará a Eurocomercial Meyco SLU a exigir el 
cobro de los intereses devengados conforme a la Ley 15/2010 de 5 de Julio, de modificación de la Ley 3/2004 de 29 de diciembre por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. La mercancía entregadas a los clientes serán de la entera 
propiedad de Eurocomercial Meyco SLU hasta que se produzca el cobro de las mismas, facultando el comprador a Eurocomercial Meyco SLU 
para que, en caso de no cumplir con los plazos de pago, pueda retirarlas de donde las tenga almacenadas o reclamar el pago directamente a un 
tercero que se halle en posesión de las mercancías, subrogándose Eurocomercial Meyco SLU en todos los derechos que le correspondían al 
comprador, hasta el total cobro de la mercancía. 
  
11. Si, excepcionalmente, el cliente no pudiera recibir la mercancía y siempre que Eurocomercial Meyco SLU lo aceptara, la mercancía 
permanecerá́ en las instalaciones del vendedor, aunque el almacenaje de estos materiales quedará bajo la responsabilidad exclusiva del 
comprador, exonerando totalmente a Eurocomercial Meyco SLU de responsabilidad en caso de deterioro o pérdida, y facultando el comprador a 
Eurocomercial Meyco SLU a facturarle la mercancía en deposito y exigirle el pago de la misma.  
 
12. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, Eurocomercial 
Meyco SLU les informa que todos los datos de carácter personal que se les faciliten serán incluidos en un fichero cuyo responsable es la empresa 
Eurocomercial Meyco SLU, pudiendo los titulares de los datos dirigirse por correo ordinario a Eurocomercial Meyco SLU, S.L. a la dirección: Avda. 
de los Castillos 1B Local 2. 28692 Villafranca del Castillo (Madrid), para ejercitar sus derechos de acceso, cancelación, oposición y/o exclusión de 
la información obrante en el mismo. 
  
13. Las partes para cuantos asuntos litigiosos pudieran derivarse de la interpretación o cumplimiento de las presentes condiciones generales de 
venta, se someten, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, al de los Tribunales y Juzgados de Madrid. 
 
 
 
 
 


